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que se acompaña a la solicitud de

UNA PATEETE DE INVENCION

a favor de D. Sotero GARRIDO DEL VAL, de nacionalidad es­

pañola, residente en CASTAÑARES DE RIOJA (Logroño),

por:

«PERFECCIONAMIENTOS EN ARADOS DE DISCOS DE TRACCION ANI­

MAL” .

La presente Memoria se refiere , como su enun­

ciado indica a un nuevo tipo de arado de discos u tiliza - 

ble preferentemente para arrastre animal y para ser guia­

do con maneera de forma análoga a los arados de vertede­

ra.

La adaptación de discos en los arados de tipo 

pequeño para ser arrastrados por caballerías tiene actual-



ícente indudables ventajas, 2 4 9 0 9 8
ya que e l aspecto metalúrgico 

de su fabricación ha tenido progresos sorprendentes al lo ­

grarse discos caua vez más -duraderos y resistentes al des­
gaste y al choque.

Resuelta tan favorablemente la  fabricación de 

los uiscos y como óstos trabajan mejor que las vertede­

ras en la mayoría de los terrenos, tales como los duros, 

en los duros adherentes, en los pedregosos, etc., resul­

ta de gran interús la sustitución de la  vertedera por los 
discos.

Por otra parte, los discos presentan la  venta­

ja de requerir menor consumo de potencia para remoren la 

misma cantidad de tierra , menor desgaste y mayor fa c i l i ­

dad de regulación de la labor variando la  posición de los 
discos.

A continuación se hará una descripción comple­

ta de la  invención con referencia a los planos que se acom­

pañan en los cuales se representa, a 3 imple títu lo  de ejem­

plo, no lim itativo, una forma preferente de realización 

susceptible de todas aquellas modificaciones de detalle 

que no alteren fundamentalimente sus caractcríscas esen­

ciales.

Dichos dibujos ilustran:

En la  fin . 1. una perspectiva del arado.

En las fims. 2 y 3. dos detalles del sistema 

de regulación de la  distancia entre discos.

3egón el ejemplo de ejecución representado el 

arado de discos preconizado está provisto de dos discos

(1) montados en los extremos de dos brazos verticales

(2) sujetos por unas abrazaderas (3) y un torn illo  con 

manilla (4) a dos soportes horizontales sujetos en forma 

de T al timón o camba (5) del arado, constituyendo un
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larguero que va de la parte anterior a la  posterior, del 

que son solidarios un ¿ancho (ó) para arrastre y un sopor 

te vertical (7) provisto de horquilla (3) en la  que va

montada una rueda (9 ).

Dicho soporte vertical (7) que lleva la  rueda 
en su extremo va sujeto al larguero o camba (5) por me­

dio de una abrazadera (10) y una maneta que permiten re­

gular la altura y posición de la  rueda,

SI mismo larguero (>) estd dotado asimismo de 

una barra-soporte vertical (10) con su terminal acodado a 

modo de punzón en el que se acopla una cuchilla angular 

(11) susceptible de recambio, cuya cuchilla tiene una mi­

sión destrozadora.

Para guiar al arado se han previsto dos manee- 

ras (12) -sujetas a la comba (5 ).

La forma, materiales y dimensiones del objeto 

descrito podrán ser variables y en general cuanto sea ac­
cesorio y secundario, siempre que nc altere, cambie o mo­

difique sus características esenciales.

Los términos en que queda redactada esta Memo­

ria son ciertos y f i e l  re fle jo  del objeto descrito, de­

biéndose tomar con carácter amplio y nunca en forma l i ­

mitativa.

El peticionario se reserva el derecho de obte­

ner' los certificados de adición complementarios por las 

mejoras o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudiera 

aconsejar la  práctica.
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Descritas suficientemente la  naturaleza y al­

cance de la  invención y la  manera como la  misma puede 

ser llevada a la práctica, se ¡.-eivndican a titu lo  pri­

vativo las siguientes particularidades sobre las cuales 

ha de recaer la  concesión dej, p riv ileg io  de í’a-— h Oh 

INVEÍTCIOK c.ue se so lic ita .
I a.- Perfeccionamientos en los arados de dis­

cos de .tracción animal, caracterizados por disponerse 

dos discos cóncavos, enfreutados, montados locos sn un 

centro de giro sobre unos brazos verticales estableci­

dos en sendos soportes horizontales sujetos en T a la 

camba del propio arado.
2a.- Perfeccionamientos en arados de discos

segiín la reivindicación primera caracterizados por ha­

berse previsto medios para graduar a voluntad la  sepa­

ración de los mencionados discos, a cuyo efecto los c i­

tados brazos verticales están provistos en cabeza de unas 

abrazaderas en las que insertan a modo de corredera los 

soportes horizontales, pudiéndose f i ja r  la posición con­

veniente mediante una maneta que acciona un elemento de 

anclaje.
5a,- Perfeccionamientos en arados de discos, 

de acuerdo a las reivindicaciones que anteceden, carac-



90 terizados porque la  horquilla de la rueda de arraste se 

dispone de manera extensible a ¡nodo de regular su altu­

ra y la  inclinación del arado.

4a.- Perfeccionamientos de acuerdo a las re i­

vindicaciones precedentes, caracterizados por haberse 

95 previsto, con emplazamiento centrado entre los discos, 

un vóstago vertical con su extremidad acodada a modo de 

punzón en la que queda montada, con posibilidad de sus­

titución, una cuchilla angular desbrozadora.

5a .-  "PERFSCCIQHÁMIENTOS EN ARADOS DE DISCOS 

100 m  TRACCION ANIMAL».

Todo segiín queda expuesto en la  precedente Me­

moria que consta de cinco hojas foliadas y mecanografia­

das por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma 

se acompaña.

Madrid, 30 de Abril de 1959
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